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S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

Audiencia Provincial de Cádiz

Ofi cina del Tribunal del Jurado

2.476.- Listado provisional de los can-
didatos a Jurado que han resultado incluidos en la 
misma en el sorteo celebrado en la Audiencia Pro-
vincial de Cádiz, el pasado día 27 de septiembre 
del año en curso.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.473.- Aprobación inicial del Estudio 
de Detalle para viabilizar las obras del I.E.S. "Luis 
de Camoens" (expte. 74394/2012).

2.475.- Corrección del Decreto de fe-
cha 30-08-12, publicado en el B.O.C.CE. 5188 
de 04-09-12, relativo a la encomienda de gestión 
a AMGEVICESA de labores de guardería de las 
instalaciones de Baños Árabes, Guardería Amor 
Fraterno, Conservatorio de Música y C.A.M.

Delegación del Gobierno en Ceuta
Área de Trabajo e Inmigración

2.478.- Fe de erratas del anuncio n.º 
2345 publicado en el B.O.C.CE. 5196 de fecha 
2 de octubre de 2012, relativo al Convenio Co-
lectivo del sector de la Limpieza Pública Viaria 
y Saneamiento de la Ciudad de Ceuta, en expte. 
51/01/0001/2012.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.474.- Notifi cación a D.ª M.ª Claudia 
Avendaño Sánchez (Inmobiliaria Ceuta), relativa 
a la aceptación de la solicitud de adhesión al Sis-
tema Arbitral de Consumo y a la Junta Arbitral de 
Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial en Ceuta

2.479.- Notifi cación a D. Marcelo Fa-
bián Ricci Balboa, relativa al expediente de cobro 
indebido por la subvención por establecimiento 
como trabajador autónomo.
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I N F O R M A C I Ó N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:   ...................................................................Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00
 - Administración General ............................................................................................. Horario de 9 a 13,45 h.
 - Registro General e Información .................................................................Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.
 - Día 3 de mayo ................................................................................................................. Horario de 9 a 13 h.
 - Fiestas Patronales.......................................................................................................... Horario de 10 a 13 h.
 - Días 24 y 31 de diciembre .............................................................................................. Horario de 9 a 13 h. 
  ...............................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14
SERVICIOS FISCALES:   ....................................................................................... C/. Padilla (Edifi cio Ceuta-Center)
 - Importación ....................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.
 - I.P.S.I. ............................................................................... Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.
SERVICIOS SOCIALES:   ................  Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.
BIBLIOTECA:  .................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.
LABORATORIO:  ............................................................................................... Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28
FESTEJOS:  ................................................................................................... C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54
JUVENTUD:  ....................................................................................................Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44
POLICÍA LOCAL:  .............................................................. Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32
BOMBEROS:  ..................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13
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DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.473.- El  Excmo. Sr. Presidente de la Ciu-
dad , D. Juan Jesús Vivas Lara, por su Decreto de fecha 
1de octubre de 2.012, ha dispuesto lo siguiente:

• Apruébese inicialmente el Estudio de Detalle  
para viabilizar las obras de  ampliación del IES Luis 
de Camoens  con objeto de defi nir  los volúmenes edi-
fi catorios  dentro del solar, alineando su fachada con 
las existentes en la  confl uencia de las Calles Pepe Re-
migio, Manuel Olivencia y Sargento Coriat en Ceuta , 
como  edifi cio singular , cuyo uso es dotacional,  pro-
movido por la Dirección Provincial del MECD  según  
el documento  obrante en el expediente , redactado por 
la Arquitecto Dña. Mª Teresa González Sánchez- Here-
dero ,  conforme al informe de  los servicios técnicos de 
la GIUCE,  nº 657 /12, de fecha 10 de agosto  de 2012.

• Procédase a la apertura de  un período de in-
formación pública  de un mes, que será objeto de pu-
blicación en  el BO.C.CE. y en uno de los diarios de 
mayor circulación  de la Ciudad.

• Notifíquese  individualmente a cada uno de 
los  propietarios de  los terrenos sobre los que se pro-
mueve el  presente  Estudio de Detalle, a cuantos pue-
dan resultar afectados por el mismo y  demás interesa-
dos en el procedimiento.

Lo que se publica en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 140.2 del Reglamento de planea-
miento aprobado por Real Decreto 2159/78, de 23 de 
Junio, signifi cando que el expediente podrá ser exami-
nado por cualquier persona en la mañana de los días 
señalados  a partir de la publicación de la presente re-
solución en el BOCCE y en los diarios de la Ciudad (y 
formularse las alegaciones que procedan) en las depen-
dencias de la Gerencia de Infraestructuras y Urbanismo 
de Ceuta(GIUCE),sita en el Edifi cio Ceuta Center, 2ª 
Planta (entrada por Calle Ingenieros C/Cervantes nº 4, 
5ª planta.

Ceuta, 9 de octubre de 2012.- V.º B.º EL PRE-
SIDENTE, P.D.F. CONSEJERA DE FOMENTO, (De-
creto de la Presidencia 1-04-08).- Fdo.: Susana Román 
Bernet.- LA SECRETARIA GENERAL, P.D.F. Reso-
lución de Secretaria 15-02-2012, B.O.C.CE Nº 4.923de 
23-02-2.012.- LA TECNICO DE ADMINISTRACION 
GENERAL.- Fdo.: Aurora Visiedo Pérez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.474.- De conformidad al artículo 59.6 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el siguiente 

ANUNCIO

Pongo en su conocimiento que con fecha 20-
09-2012, el Excmo. Sr Consejero de Sanidad y  Consu-
mo, promulga el siguiente Decreto:

 ANTECEDENTES DE HECHO

En fecha 4-09-2012, Dª Mª Claudia Avenda-
ño Sanchez (inmobiliaria Ceuta) presenta solicitud de 
adhesion a la oferta publica de sometimiento al Sis-
tema Arbitral de Consumo, para la utilizacion en sus 
dependencias del correspondiente distintivo ofi cial y 
por ende a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad 
Autonoma de Ceuta. 

LEGISLACIÓN  APLICABLE

El artículo 51 de la Constitución insta a los 
poderes públicos a garantizar la defensa de los con-
sumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedi-
mientos efi caces, la seguridad, la salud y los legítimos 
intereses económicos de los mismos.

El artículo 30 del EA señala que la Ciudad d 
e Ceuta se rige en materia de procedimiento adminis-
trativo por la legislación del Estado sobre régimen lo-
cal, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la 
organización propia  de la Ciudad establecidas por el 
presente Estatuto.

El artículo 22.1 señala que “Corresponde a la 
ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Esta-
do en las siguientes materias: (...) 2ª Comercio Interior. 
(...)”, en su párrafo segundo establece que en relación 
con estas materias, la competencia de la Ciudad com-
prenderá las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad normativa reglamentaria 
para la organización de los correspondientes servicios.

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de no-
viembre, por el que se aprueba el texto refunido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias,  dispone en el 
artículo 57 que el Gobierno debía establecer un siste-
ma arbitral, sin formalidades especiales y cuyo someti-
miento al mismo fuera voluntario, que resolviera, con 
carácter vinculante y ejecutivo para las partes interesa-
das, las quejas o reclamaciones de los consumidores o 
usuarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
7.4 del Real Decreto 636/1993 de 3 de mayo, y como-
consecuencia de las ofertas públicas d esometimiento 
al Sistema Arbitral de Consumoque se han realizado a 
traves de la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, por la presente se hace público el 
otorgamiento del distintivo ofi cial de empresas o en-
tidades adheridas y la inclusión en el correspondiente 
censo con el numero de inscripción.

Por Decreto de la Presidencia de la Ciudad 
de 16-06-11 se estructura las áreas de Gobierno de la 
Administración de la Ciudad Autónoma, entre estas 
áreas fi gura la Consejeria de Sanidad y Consumo “A la 
que corresponde el ejercicio de las competencias de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta en las siguientes materias 
: (...) m) Defensa de los derechos de los consumidores 
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y usuarios, así como el apoyo y fomento de sus asocia-
ciones”.

Por Decreto de la Presidencia de la Ciudad de 
16-06-2011, se nombra Consejero de Sanidad y  Con-
sumo a D. Abdelhakim Abdeselam Al-Lal. 

 
PARTE  DISPOSITIVA

 1.- Acéptese la soicitud de adhesion presen-
tada por  D.ª M.ª Claudia Avendaño Sánchez con DNI 
Y-2417939-D, a la oferta publica de sometimiento al 
Sistema Arbitral de Consumo y a la Junta Arbitral de 
Consumo de la Ciudad Autonoma de Ceuta. . Registre-
se en el Diario Ofi cial de la Junta Arbitral de la Ciudad  
con el nº 44. Publiquese en el Boletin Ofi cial de la Ciu-
dad.

2.-Contra la presente resolución, que agota vía 
administrativa, y en cumplimiento  de lo dispuesto en 
el artículo 107.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común ( Ley 30/92, de 26 de noviembre, mo-
difi cada parcialmente por la Ley 4/99, de 13 de enero) 
podrá interponer recurso potestativo de reposición que 
cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o 
anulabilidad previstos en los arts. 62 y 63 de esta Ley 
ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el 
plazo de un mes o ser impugnado directamente ante  el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
que se recepcionó la notifi cación, conforme a los arts. 
116.1 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa. No obstante, podrá inter-
poner cualquier otro recurso que estime oportuno. 

En Ceuta, a 27 de septiembre de 2012.- V.º B.º 
EL PRESIDENTE PDF (01-04-2008).- EL CONSEJE-
RO DE SANIDAD Y CONSUMO.- Fdo.: Abdelhakim 
Abdeselam Al Lal.- LA SECRETARIA GENERAL, 
PDF (BOCCE 23-02-20120).- LA LICENCIADA EN 
DERECHO.- Fdo.: Cristina Ruiz Arroyo.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.475.- La Excma. Sra. Consejera de Presi-
dencia, Gobernación y Empleo en su Decreto de fecha 
diez de octubre de dos mil doce (10-10-2012), ha dis-
puesto lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Se observan en el Decreto suscrito por la Exc-
ma. Sra. Consejera de Presidencia y Gobernación de 
fecha 30/08/12 la comisión de un error material, con-
sistente en que en el párrafo fi nal del primer parágrafo 
del Decreto se ha introducido la expresión: “en aras a 
su custodia y protección frente a terceros.”, párrafo éste 
que se incorporó al Decreto  por error. 

 Los Antecedentes de Hecho del Decreto 
mencionado, una vez rectifi cado, tiene la siguiente re-
dacción literal:  “La Consejería de Educación, Cultura 

y Mujer, precisa de la Consejería de Presidencia y Go-
bernación que se encomiende a la empresa municipal 
AMGEVICESA, la realización de las labores de guar-
dería de las instalaciones dependientes de la Consejería 
de Educación, Cultura y Mujer, concretamente los Ba-
ños Árabes, la guardería de Amor Fraterno, el Conser-
vatorio Municipal de Música y el Centro Asesor de la 
Mujer.

La Ciudad de Ceuta ha previsto en su presu-
puesto general vigente (BOCCE 21/12/2005) que la 
Sociedad AMGEVICESA lleve a cabo, entre otras ta-
reas que se describen en su objeto social, la realización 
de labores de guardería de las instalaciones de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta.”

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. El art. 15 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
señala en su apartado I, que la realización de activi-
dades de carácter material, técnica o de servicios de la 
competencia de los órganos administrativos o de las 
Entidades de Derecho Público podrá ser encomendada 
a otros órganos o entidades de la misma o distinta ad-
ministración, por razones de efi cacia o cuando no po-
sean los medios técnicos idóneos para su desempeño.

2. El art. 105.2 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre,  de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 
Las Administraciones Públicas podrán rectifi car en 
cualquier momento los errores materiales, de hecho y 
aritméticos existentes en sus actos. 

3. El apartado 3º del art. 15 de la mencionada 
ley, indica que la encomienda de gestión entre órganos 
administrativos o Entidades de Derecho Público perte-
necientes a la misma Administración, deberá formali-
zarse en los términos que establezca su normativa pro-
pia y, en su defecto, por acuerdo expreso de los órganos 
o Entidades intervinientes. En todo caso el instrumen-
to de formalización de la encomienda de gestión y su 
resolución deberá ser publicado, para su efi cacia en el 
Diario Ofi cial correspondiente. Cada Administración 
podrá regular los requisitos necesarios para la validez 
de tales acuerdos que incluirán, al menos, expresa men-
ción de la actividad o actividades a las que afecten, el 
plazo de vigencia y la naturaleza y alcance de la gestión 
encomendada.

4. La Consejería de Presidencia y Gobernación 
ostenta la competencia en la materia en virtud de atri-
bución de funciones realizada por el Presidente de la 
Ciudad por Decreto de 16 de junio de 2011

PARTE DISPOSITIVA

1. Se rectifi ca error material del Decreto de la 
Excma. Consejera de Presidencia y Gobernación de 
30/08/12, en los términos señalados en los Anteceden-
tes de Hecho, concretamente se suprime la expresión 
“en aras a su custodia y protección frente a terceros”, 
quedando la redacción de los Antecedentes de Hecho 
del Decreto mencionado, una vez rectifi cado, como si-
gue:  “La Consejería de Educación, Cultura y Mujer, 
precisa de la Consejería de Presidencia y Gobernación 
que se encomiende a la empresa municipal AMGEVI-
CESA, la realización de las labores de guardería de las 
instalaciones dependientes de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Mujer, concretamente los Baños Ára-
bes, la guardería de Amor Fraterno, el Conservatorio 
Municipal de Música y el Centro Asesor de la Mujer. 
La Ciudad de Ceuta ha previsto en su presupuesto ge-
neral vigente (BOCCE 21/12/2005) que la Sociedad 
AMGEVICESA lleve a cabo, entre otras tareas que se 
describen en su objeto social, la realización de labores 
de guardería de las instalaciones de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta.”
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2. Se encomienda a AMGEVICESA la realización de las labores de guardería de las instalaciones dependien-
tes de la Consejería de Educación, Cultura y Mujer, en concreto los Baños Árabes, la guardería de Amor Fraterno, el 
Conservatorio Municipal de Música y el Centro Asesor de la Mujer, así como aquellas otras instalaciones de la citada 
Consejería que se consideren necesarias de que se les realice labores de guardería, en aras a un buen funcionamiento 
de los mismos.

3. Se señala que esta encomienda de gestión no supone la transferencia de la titularidad de la competencia ni 
la cesión de su ejercicio, sino solamente la realización de aquellas actividades de carácter material, técnico y admi-
nistrativo contable necesarias para el cumplimiento de las tareas encomendadas. Por tanto, la encomie da, no altera 
las facultades que la Consejería de Educación, Cultura y Mujer tiene atribuidas por el ordenamiento jurídico o por las 
delegaciones de competencias vigentes, ni afecta al régimen de recursos administrativos.

4. Se indica que el plazo de vigencia de la encomienda subsistirá hasta tanto en cuanto no se dicte un nuevo 
acto administrativo (Decreto), modifi cando o dejando sin efecto la misma.

5. Se notifi ca que los confl ictos que surjan en relación con la interpretación y ejecución de la encomienda de 
gestión serán resuelto por la Consejería de Presidencia y Gobernación de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

6. Se dará cumplida publicidad de este decreto mediante su inserción en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de 
Ceuta (BOCCE).

7. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación.
Ceuta, a 11 de octubre de 2012.- V.º B.º EL PRESIDENTE, P.D.F. EL CONSEJERO/A DECRETO DE LA 

PRESIDENCIA, DEL (01-04-08).- LA SECRETARIA GENERAL.

Audiencia Provincial de Cádiz
Ofi cina del Tribunal del Jurado

2.476.- 
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Delegación del Gobierno en Ceuta
Área de Trabajo e Inmigración

2.478.- FE DE ERRATAS del anuncio n° 
2.345. publicado en el B.O.C.CE. n° 5.196 de fecha 
2 de octubre de 2012. relativo al Convenio Colectivo 
del sector de LIMPIEZA PUBLICA VIARIA Y SA-
NEAMIENTOS DE LA CIUDAD DE CEUTA para el 
periodo comprendido del 1 de enero de 2012 al 31 de 
diciembre de 2015. en expte. 51/01/0001/2012. en el 
artículo 31° Complemento de Jubilación.

DONDE DICE:

Si se solicita a los 60 años 402.98 euros
Si se solicita a los 61 años 234.62 euros
Si se solicita a los 62 años 066.26 euros
Si se solicita a los 63 años  897.90 euros

DEBE DECIR:

Si se solicita a los 60 años 502.81 euros
Si se solicita a los 61 años 331.79 euros
Si se solicita a los 62 años 150.17 euros
Si se solicita a los 63 años  968.56 euros

Lo que se hace constar a los efectos oportunos.

Ceuta. 9 de octubre de 2012.- LA DIRECTO-
RA DEL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN.- 
Fdo.: María Remedios Muñoz Arrebola.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial en Ceuta

2.479.- Intentada la entrega de Resolución en 
el último domicilio conocido por el Servicio Público 
de Empleo Estatal, y no habiéndose podido practicar, 

se realiza por este medio conforme a lo dispuesto en el 
artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, redacción 
dada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

Notifi cado el 30.05.2012 a D. MARCELO 
FABIAN RICCI BALBOA el inicio de expediente de 
cobro indebido por la subvención por establecimiento 
como trabajador autónomo y transcurrido el plazo de 
15 días, para que formulase alegaciones, presentase los 
documentos y justifi caciones que estimase pertinentes, 
sin ejercer dicho tramite.

ESTA DIRECCIÓN PROVINCIAL, ACUERDA

Declarar la obligación de D. MARCELO 
FABIAN RICCI BALBOA con DNI 45152064M, de 
reintegrar la cantidad de CINCO MIL CUATROCIEN-
TOS TRECE EUROS CON UN CÉNTIMO DE EURO 
(5.412,01 €), correspondiendo 5.000 € al principal de la 
deuda y 413,01 € en concepto de intereses de demora 
devengados desde la fecha de pago de la subvención 
hasta la fecha de esta Resolución.

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva 
mediante ingreso en la cuenta núm. 9000-0001-
200200009521, del Banco de España, a nombre del 
SEPE, en el plazo de 15 días a contar desde el siguie-
ríte al de la comunicación de la presente Resolución, 
acorde con lo establecido en el art. 6.1 de la Resolución 
de 12 de abril de 2004 del SEPE sobre el procedimiento 
de reintegro de subvenciones concedidas por el Orga-
nismo y las actuaciones administrativas derivadas de la 
recaudación en período voluntario de los ingresos de 
derecho público de naturaleza no tributaria derivados 
de los reintegros. Advirtiéndose de que, en caso de no 
ser satisfecha la deuda en período voluntario, se exigirá 
en vía ejecutiva, incrementada con el recargo de apre-
mio.- EL DIRECTOR PROVINCIAL, P.D. Resolución 
de 6-10-2008 del SEPE (B.O.E. de 13-10-2008). Pri-
mero. Siete. 4.- Fdo.: Carlos A. Torrado López.
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Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre 
de 2008, son de:

Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta
Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Diseño y Maquetación - Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

1 plana 51,65 € por publicación
1/2 plana 25,80 € por publicación
1/4 plana 13,05 € por publicación
1/8 plana 7,10 € por publicación
Por cada línea 0,60 € por publicación


